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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13776 

Artículo-1 º :-Declárase de Interés Municipal y apruébase el Proyecto de Gestión del 
Espacio Urbano denominado "Parque Central Las Co/onias".-

Artículo-2º :-Denomínase como "Parque Central Las Colonias" al área establecida 
en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-3
º .-Serán objetivos de bien público del Proyecto aprobado por el Artículo 1 º 

de la presente Ordenanza: 

a. Llevar a cabo acciones de unificación, consolidación, desfragmentación urbana
y acceso a los parques existentes, a los espacios urbanos y a las zonas de libre
circulación de las que se tenga u obtenga el acceso en el futuro.

b. Detener el deterioro del área y llevar acciones para lograr la sustentabilidad
social.

c. Realizar acciones de integración del espacio urbano, las zonas verdes, los
espacios subutilizados y otros espacios a los que se tenga acceso.

d. Optimizar el uso del suelo.

e. Realizar tareas de irrigación, parquización, arbolado y siembra.

f. Habilitar el ingreso al público en general a los circuitos y espacios a los que se
tenga u obtenga el acceso, así como lograr la continuidad peatonal.

g. Llevar a cabo la puesta en valor del área.

h. Crear nuevas áreas accesibles.

i. Eliminar las barreras urbanas.

j. Poner a disposición de la comunidad espacios para la realización de eventos
deportivos, culturales y sociales.

k. Lograr nuevos espacios de vida comunitaria.





PROMULGADA POR DECRETO N° 1.234.
DE FECHA 06 MAYO 2024.
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